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L o s a v i s o s ó a r t í c u t o s p o d r á n r e m i t i r s e 

á l a R e d a c c i ó n , q u e s e b a l ) a e s t a b l e c i d a e n 

la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a f r a n c o * d e 

p o r t e , s i n c u y o r e q u i s i to n o se r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L * 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A * 

Real orden. 

Entre las medidas que S. M . la Reina Gobernado
ra se ha dignado adoptar á propuesta de su consejo 
de Ministros por Real resolución de 22 de setiembre 
último, ha sido una la de que se requisen en todas 
las provincias de la monarquía cuantos caballos do 
mados ó cerreros haya útiles para remontar ios cuer
pos de caballeria. A l tomar S. M . esta resolución ha 
tenido en 611 Real consideración las poderosas razo
nes que la han acpnsejado y que deben producir pa
ra la causa de la nación bienes inmensos en c o m 
paración de los perjuicios iudividuales que puede 
reportar. L a guerra , este azote con que la nación 
está afligida, reclama cuantos recursos puedan a p l i 
carse á su pronta conclusión para que marchando 
sin tropiezo de ninguna especie las instituciones 
que nos r igen , proporcionen á los pueblos el des
canso y felicidad de que tan acreedores son. Ent re 
aquellos recursos deben contarse de la mayor pre
ferencia cuantos puedan contr ibuir á reemplazar y 
aumentar la caballeria del ejército, cuya impor tan
cia en esta lucha es tan conocida como repetidos los 
triunfos que obtiene sobre el enemigo, del que es 
terror do quiera que se le presenta. Empero tantas 
Ventajas, tantos triunfos conseguidos por aquella ar-
ma no se obtienen sin el sacrificio de muchos v a 
lientes y sin pérdida de un crecido número de c a 
l l o s , cuya baja es de absoluta necesidad reempia
r c ó n roda prontitud para que no pierda nuestra 
caballeria la superioridad que tiene sobre la eneroi-
Ea> y cuyo objeto no se conseguiría con la brevedad 
^e las circunstancias de la guerra demandan, si no 
í eacude á una requisición general de caballos, pues

to que el sistema de compras á dinero contante n i 
es apreciable en el d i a , n i ha producido en otras 
ocasiones el efecto que se deseaba. Ademas, el enemi
go, que conoce la importancia de esta a rma, y que 
por la inferioridad de la suya está privado de e m 
prender operaciones en el llano y de repetir sus es-
pediciones al interior del reino para llevar el espan
to y ruina á todas partes, se procura con todo anhe
lo la adquisición de caballos robándolos en c u a l 
quier punto en que los encuentra; y es seguro que 
no habrá español tan desnaturalizado que prefiera ser 
sacrificado con sus mismos caballos á entregarlos por 
su Valor para que sirvan en las filas que defienden 
sus intereses y propiedades. S. M . , que está d e c i d i 
da á no omitir medio para que se concluya esta 
desastrosa guerra , y á evitar que el enemigo se apro
veche en daño nuestro de recursos qne necesita la 
nación procurare á toda costa, y atendiendo á que 
ante el bien de la patria toda otra consideración d e 
be ceder, se ha dignado S. M . resolver se lleve des
de luego á efecto la referida requisición de caballos, 
y que se observe á este fin lo que se previene en 
los artículos siguientes: 

i.° Quedan sujetos á la presente requisición to
dos los caballos domados ó cerreros que existen en 
el re ino, que hayan entrado en los cinco años, de 
siete cuartas menos un dedo a r r iba , y que reúnan 
ademas Jas cualidades necesarias para el servicio de 
guerra. V 

2 . 0 Se esceptúan de esta disposición : i .° Los ca
ballos destinados al servicio de SS. M M . y A A . 2 . 0 

Los que necesiten los generales en gefe de los e jér
citos de operaciones. 3.° Tres de cada general emplea
do en activo servicio, inclusos los capitanes genera
les de las provincias, y el inspector general de caba
l l e r i a , y uno de cada inspector y director de las ar
mas. 4 . 0 Dos de cada brigadier con mando de b r i 
gada, división ó provincia. 5.° Tres de cada coronel 
de caballería con mando do regimiento. 6.° Dos de 



cada coronel supernumerario y demás gefes de la 
misma arma y de artillería de campaña que hagan 
el servicio en los regimientos y brigadas, ó que de
sempeñen en encargos ó comisiones activas cn los 
ejércitos y provincias, inclusos los comandantes ge
nerales de artillería é ingenieros, y uno de cada oficial 
de ambas armas destinados á los ejércitos ó que se ha
llen desempeñando comisiones activas del servicio. 7. 0 

U n o de cada gefe y uno de cada ayudante de infan
tería (inclusas las milicias provinciales, cuerpos fran
cos y M i l i c i a nacional que estén en campaña), artille
ría é ingenieros de los que hacen el servicio activo en 
Jos regimientos, y de los bataliones de marina des
tinados al ejército. 8.° Dos de cada gefe de cuerpo 
franco de caballería. 9. 0 U n o de cada individuo del 
cuerpo de carabineros de hacienda pública que per
tenezcan á las bridadas montadas del mismo. 10 Los 
destinados al servicio de postas y correos según con
tratas. Los potros cerriles que no hayan llegado en 
las últimas yerbas á los cuatro años. 12. Los caballos 
padres qne a la publicación de esta orden estén en 
ejercicio de tales ó que se hallen por notoriedad des
tinados al mismo objeto. Se considerará un caballo pa
dre por cada 10 yeguas de vientre destinadas esclu-
sivamente á la cria caballar. i 3 . Los del veedor ins
pector general de la costa marítima de Valenc ia , ca 
pitanes requeridores y soldados de á caballo sus depen
dientes, á razón de uno por individuo. 14* Los de la 
propiedad de los embajadores y los de los subditos 
franceses é ingleses, y de las demás naciones que ban 
reconocido al Gobierno de S. M . la Reina Doña Isa
bel 2 . a Los caballos que según reglamento pasen re
vista en el colegio de artillería para la instrucción 
de los cadetes, y los del colegio general mili tar des
tinados al mismo objeto. 16. Los oficiales del cuerpo 
de estado mayor esceptuarán sus caballos según sus 
empleos reputados como de caballería. Los ayudan
tes de campo y de órdenes de los generales emplea
dos esceptuarán dos caballos si por sus clases no p u 
diesen esceptuar mas, siempre que el nombramien
to de tales ayudantes haya merecido la Real aproba
ción. 17. Se esceptúan también de requisición los ca
ballos que redimieron esta suerte con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1837 , siempre que sean aun de la pro
piedad de los que los redimieron. 

3.° Quedan encargados de la ejecución de esta re
quisición los capitanes generales de los distritos m i 
litares, á cuyo fin luego que reciban estas instruc
ciones dispondrán su publicación por medio de los 
Boletines oficiales, y que los ayuntamientos de los 
pueblos formen inmediatamente relaciones de todos 
los vecinos de los mismos que tienen caballos doma
dos ó cerraros, con espresion del número que cada 
uno tenga, y de los que por no reunir la edad y a l 
zada prevenidas ó por acreditada inuti l idad no estén 
en el caso de ser requisados, inclusos los declarados 
inútiles para el servicio por las comisiones de las dos 
últimas requisiciones, siempre qne no hayan desa
parecido las causas de la inuti l idad. Estas relaciones 

se espondrán al público en los parajes acostumbra, 
dos en cada pueblo por el término de tres dias, pa. 
ra que los vecinos de los mismos se satisfagan de 
se ban incluido todos los caballos que deben serlo 
ó manifesten los que falten. Dichas relaciones se re
mitirán á los capitanes generales, quienes darán i 
los oficiales encargados de la requisición las copias 
que necesiten para el mejor desempeño de su comi-
sion. 

4 . 0 E l inspector general de caballería nombrará 
inmediatamente oficiales que acompañados del nece
sario número de mariscales y partidas competente^ 
marchen á las capitales de provincia á reconocer y 
encargarse del ganado que se requise. 

5. ° Las comisiones de requisición se compondrán 
del oficial de caballeria nombrado por el inspector 
de esta a rma , de un indiv iduo de la diputación pro 
v inc i a l , un comisario de Guerra ó empleado de Ha
cienda mili tar nombrado por el intendente general 
para ejercer aquellas funciones, otro empleado de 
Hacienda c iv i l comisionado por el intendente de Ren
tas de la provideia , u n individuo del Ayuntamien
to del pueblo á que pertenezca el caballo requisado, 
y dos mariscales, uno nombrado por el citado ins
pector y otro por la diputación provincial. Esta co
misión llevará un registro en que se sentarán diaria
mente cuantas operaciones de requisa se practiquen, 
anotando y numerando en él los caballos requisa
dos, con espresion de reseña, valor según tasación, 
dia en que ba sido requisado, y pueblo y nombre del 
dueño. Estos asientos serán firmados por todos los in
dividuos de la comisión, quedando el registro á car
go del comisionado de Hacienda c i v i l , quien des
pués de concluida su comisión lo entregará en la in
tendencia de Rentas de la provincia para los efectos 
que convengan. Ademas los comisionados de caballe
ría y de Hacienda militar llevarán por sí el registro 
que necesiten para dar las noticias que les exijan ios 
gefes de que dependen. 

6. ° Los caballos que deban ser requisados se pre
sentarán en los dias que determinen los capitana 
generales en las capitales de provincia ó de partido,*) 
en los puntos que consideren mas á propósito par* 

que se haga con mas brevedad la requisición-, sigua 
lo permitan las circunstancias del pais y las fuerzas (te 
que pueda disponer para el servicio, custodia y con
ducción de los caballos requisados, á cuyo fin loseta-
dos capitanes generales se pondrán de acuerdo a» 
el espresado inspector. Quedan relevados de la prf 
sentacion en requisición todos los caballos cerrero» 
ó domados que no lleguen á los cuatro años, ó á Ifl* 
siete cuartas menos un dedo, y los de inutilidad 100 
ditada, inc lusos los declarados inútiles con las dos uto* 
mas requisiciones, y continúen en la misma •inútil»' 
d a d ; pero deberá'darse por las justicias de sus pi** 
blos un certificado con espresion de reseñas manifi*' 
tando la causa porque el caballo ó caballos no * 
present3rt en requisición, con arreglo á lo prevenid 
en este artículo. 

7. 0 Se consideran caballos útiles para el servia 



todos los que á la edad y alzada que se designan en el 

jriículo 4.0 den señales de poder prestar el servicio 
je guerra por sus anchuras, hueco y sanidad. Se de-
,] a r an desde luego inútiles los que padezcan asma, 
pernio confirmado y vejigas anquilosadas, y los de 
jojera incurable por rotura de algún remo ó por a l -

nJna otra causa. 
5.0 E l importe de los caballos que en consecuen

cia de esta requisición sean destinados al servicio se 
totisfará por medio de recibos arreglados al modelo 
húm. I»° firmados por el comisionado de caballería y 
Lor los de hacienda militar y c i v i l . Estos recibos se 
admitirán en pago de los cupos de la contribución 
estraordinaria de guerra y de contribuciones atrasa
os hasta fin de 1837, y serán trasmisibles dentro de 

(cada provincia y aplicables en los referidos pagos por 
Lenta del último tenedor. 

o.° Las dudas qne se susciten sobre estension, 
utilidad y valor del caballo requisado se resolverán 
en el momento por los comisionados que establece el 

prt. 5.°; y en el caso de no convenirse las partes, será 
¡el asunto definitivamente resuelto por el ayuntamien
to, unido á la espresada comisión, y a l comandante 
kle armas donde lo hubiese. 

10. Los caballos requisados que tengan destino 
al servicio serán conducidos á los puntos que designe 
el inspector de caballería, á cuyo fin los capitanes ge
nerales de distr i to, los comandantes generales de pro
vincia, gobernadores de plaza, comandantes de a r 
mas y demás autoridades, asi civiles como militares, 
facilitarán á las oficiales comisionados en la conduc
ción de aquel ganado cuantos ausilios necesiten, con 
especialidad la escolta que fuere precisa para que d i 
chos caballos lleguen con seguridad á sus destinos, 
valiéndose á este fin de cualquiera tropa deque pue
dan disponer, ya sea del ejército ó de M i l i c i a nacio
nal, carabineros de Hacienda pública, cuerpos fran
cos y compañías de seguridad; y si no hubiese el su
ficiente.número de soldados de caballería desmonta
dos para cuidar el ganado requisado ínterin llega á 
los puntos de su destino, las diputaciones provinc ia
les proporcionarán á los oficiales comisionados paisa
nos tomados á jornal y pagados de los fondos que 
aquellas corporaciones designen. Los citados capitanes 
generales cuidarán de que por las oficinas de Hacien
da militar de sus respectivos distritos se ausilie á los 
oficiales comisionados en la requisición con las can
tidades precisas para herrar y curar el ganado r e q u i 
sado; y para la compra de cabezadas de pesebre y 
ramales que necesite, á cuyo fin el intendente gene
ral militar dará las órdenes, convenientes. 

11. Los caballos requisados tendrán entrada en 
la caballería del ejército, y. serán suministrados por 
el oficial comisionado en la requisición con cargo al 
cuerpo de que el mismo comisionado dependa, desde 
*1 dia en que sean admitidos al servicio. 
• ta. Los capitanes generales de distrito, con pre-
«encia del destino que tengan y servicio que prestan 
e n los suyos respectivos los individuos militares de 
l°das las clases activas, dispondrán el modo, forma y 
paraje en que deberán presentar á la comisión de re-
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quisicion los caballos que tengan y escedan del nú
mero que puedan esceptnar con arreglo al articulo 
a.° Los recibos de los caballos que se les requisen se 
les espedirán con arreglo al modelo número a.° , y 
les serán satisfechos por la tesorería de reutas de la 
provincia en que se les requisen los caballos, previa 
autorización del comisario de guerra, ministro de 
Hacienda mi l i ta r , con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 8. a de la real instrucción circulada por el m i 
nisterio de Hacienda en 29 de setiembre últ imo, y 
su importe se considerará entregado á cuenta de la 
consignación corriente, según lo determinado en la 
regla i 3 de dicha instrucción; en el concepto de que 
60I0 debe ser satisfecho en estos términos el valor de 
los caballos requisados á los militares que los tuv ie 
ren destinados á su inmediato servicio en campaña. 

i 3 . Los genetales en gefe de los ejércitos de ope
raciones y comandantes generales de los cuerpos de 
reserva quedan encargados de la requisición de los 
caballos que tengan los individuos qne están á sus 
órdenes y escedan del número de los (pie puedan es-
ceptuar según sus clases. Con este objeto se estable
cerán las comisiones de requisición en las divisiones, 
brigadas ó puntos que dichos generales estimen mas 
á propósito y se compondrán de un gefe de caballe-
rír comisionado por el inspector, de un oficial de es
tado mayor , un comisario de guerra ó de un emplea
do de Hacienda militar que ejerza sus funciones, otro 
empleado de Hacienda c iv i l comisionado por el i n 
tendente de Rentas de la provincia y un mariscal 
nombrado por el citado inspector. La misma comisión 
resolverá en el acto las dudas de que trata el art. 9 . 0 

y dará á los interesados los recibos prevenidos en e l 
arf. 12, que serán satisfechos en los términos que 
previene el mismo artículo. 

14» Los caballos que resulten requisados serán 
destinados á los regimientos de caballeria de la G u a r 
dia Real y del ejército, según las necesidades de cada 
una de estas armas, y se darán á la artillería los qne 
necesite para s i l la ; á cuyo fin los respectivos c o m a n 
dante general, inspertor y el director de las citadas 
armas remitirán á este ministerio las noticias que es
presen el número de caballos que las falten. 

15. E n todo lo concerniente á la requisición de 
caballos en las provincias obrarán los capitanes gene
rales de acuerdo con las respectivas diputaciones, 
adoptando entre estas corporaciones y aquellas auto
ridades cuantas medidas estimen convenientes para 
que la indicada operación se realice con toda breve
dad ; en el concepto de que serán responsables de la 
menor demora que se note, asi como lo serán t a m 
bién en sus respectivos casos los ayuntamientos de los 
pueblos y los oficiales y mariscales comisionados en la 
requisa por la ocultación de cualquier caballo qne 
deba ser requisado, ó por la declaración de inut i l idad 
ú otra escepcion al que ñ o l a tenga, procediéndose 
contra los que hubiere lugar al tenor de lo dispuesto 
en el art. 1 1 del Real decreto de 27 de febrero de 
1837. 

16. Para dar principio á esta requisición se con
siderarán definitivamente concluidas en esta fecha las 



c\ue se han verificado en v i r tud de dicho decreto de 
2 7 de febrero y del de 4 de noviembre de 1837. E n 
su consecuencia las diputaciones provinciales y el 
inspector de caballería remitirán con toda brevedad 
á este Ministerio las relaciones de que trata el art. 2 1 
de la Real orden de 4 de marzo de dicho año. 

1 7 . L a presente requisición sedará por concluida 
en i.° de febrero próximo venidero, después de lo 
cual remitirán á este ministerio los capitanes genera
les relaciones por provincias del número de caballos 
requisados y su valor y reseñas, espresando también 
cuántos han sido esceptuados por inútiles, cuantos 
por no llegar á la edad prefijada, y cuantos por estar 
comprendidos en las demás escepciones del art. 2 . 0 

Iguales relaciones remitirá el inspector de caballería 
añadiendo una noticia del destino que han tenido los 
caballos requisados. 

18 . Desde la publicación de esta orden hasta que 
esté concluida la requisición, nadie podrá usar caba
llo sin el documento que acredite su escepcion. 

19. Queda prohibida la estraccion de caballos 
para el estrangero desde la publicación de esta orden 
hasta que se concluya la presente requisición. De real 
orden lo comunico á V . para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . muchos años. 
Dadr id 4 de octubre de i838.z=Aldama. 

M O D E L O N U M . i.° 

Provincia de. . • Comisión de requisición de caballos. 

Vale á favor de N . . . . vecino de T . . . . por rea
les vn. . . . importe de un caballo que se le ha re
quisado en el dia de la fecha en el pueblo de 
señalado en el registro de esta comisión con el nú
mero tantos; cuya cantidad 6erá admitida en pago 
de los cupos de la contribución estraordinaria de 
guerra y de las contribuciones atrasadas hasta fin de 
1837, y este documento será trasmisible dentro de 
esta provincia y aplicable en los referidos pagos por 
cuenta del último tenedor, con arregloá lo dispuesto 
en el art. 8 de la Real orden de 4 octubre de i 8 3 8 . 

Fecha. 

F i r m a del comisionado de caballería. 

Id . del de Hacienda mil i tar . Id . del de Hacienda c i v i l . 

M O D E L O N U M . 2. 0 

sorería de rentas de esta provincia , previa autoría, 
cion del comisario de guerra , ministro de hacienrf 
m i l i t a r , con arreglo á lo dispuesto en la regla ji 
de la Real instrucción circulada por el miniifeí 
de Hacienda en 29 de setiembre últ imo, y su k 
porte se considerará entregado á cuenta de la con, 
signacion corriente, segun lo determinado en la & 
gla 13 de la espresada instrucción, todo en confo, 
midad á lo mandado en el art. 12 de la Real ordo 
de 4 de octubre de i 8 3 8 . 

Fecha. 

F i r m a del comisionado de caballeril 

I d . del de Hacienda mil i tar . Id . del de Hacienda civl 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADtflJ 

A consecuencia de la comisión de diezmos circn\a-| 
da por medio del Boletin oficial de 2 1 de agosto úlJ 
timo núm. 8 8 0 , se prevenía á los ayuntamientos del 
esta provincia que con arreglo al modelo inserto ea| 
el mismo, remitiesen á este Gobierno politíco untl 
noticia de las rentas que por dicho respecto posean 
los establecimientos de instrucción pública y benefi
cencia que estén á sus cargos respectivos, y com 
a pesar de haber transcurrido el tiempo prefijado pan 
dicha remisión, no la hayan aun verificado algunos 
ayuntamientos, me veo en la precisión de prevenir
les que si no lo efectúan en el término de quince dias 

procederé contra los morosos en la forma que haya 

lugar. M a d r i d g de octubre de iZii~Marqats 
viudo de Pontejos. 

E n el Boletin oficial de 4 de setiembre último nún»* 
r o 8 8 6 , se insertó una Real orden c ircular previnien
do á los alcaldes y ayuntamientos de la provincia re
mitiesen á este Gobierno político varias noticias sobre 
los establecimientos de beneficencia, y como á pesar 
del tiempo trascurrido no haya recibido las necesaria! 
para poder contestar á la citada Real orden, preven
go á los alcaldes y ayuntamientos que aun no lo haa 
verificado, lo efectúen en el término de quince dias 
pues en otro caso me veré en la precisión de proce
der contra los morosos en la forma que haya lugar. 
M a d r i d 9 de octubre de 1 Marques viudo dt 
Pontejos. 

Vrovincia de. . . . Comisión de requisición de caballos. 

Vale á favor de N . . . . de tal regimiento, por rea
les v n . . . . importe de un caballo que se le ha re 
quisado en el dia de la fecha en el pueblo de 
señalado en el registro de esta comisión con el nú
mero tantos; cuya cantidad sera satisfecha por la te-

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

ANUNCIO. 

E n Torrejon de la Calzada se sacan á pública su
basta los ramos arrendables destinados á menos re" 
part ir para el año venidero de 1839, hallándose se
ñalado para celebrar el segundo remate el domingo 
14 del actual. 

. P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


